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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

9984 CENTRAL DE REPARACIONES, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
ALBERA ECONÒMIC, S.L.
FEBRERO 31 INVERSIÓN, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Por acuerdo unánime de la Junta General Extraordinaria y Universal de socios
de Central de Reparaciones, S.L., celebrada el día 15 de noviembre de 2017, se
aprobó la escisión total, disolviéndose sin liquidación, y transmitiendo en bloque y
por sucesión universal todo su patrimonio a dos sociedades ya existentes, Albera
Económic, S.L. y Febrero 31 Inversión, S.L. Todos los socios y acreedores tienen
derecho de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el balance de escisión,
así como el derecho de oposición de los acreedores de conformidad con el artículo
44 de la Ley 3/2009, 3 de abril.

Sant Pere Pescador (Girona)., 11 de diciembre de 2017.- El Administrador
único, Joseph Verdaguer Pujol.
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